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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.286, FV-2065/08; RI-45.569)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-

creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.286; FV- 2065/08; RI-45.569

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.



Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2066/08 a FV-2084/08 en la Línea de Alta Tensión tramitada con nú-
mero de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid)

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7298/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.287, FV-2066/08; RI-45.570)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.287; FV- 2066/08; RI-45.570

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-

2065/08 y FV-2067/08 a FV-2084/08 en la Línea de Alta Tensión tra-
mitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid)

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7299/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.288, FV-2067/08; RI-45.571)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.288; FV- 2067/08; RI-45.571.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2066/08 y FV-2068/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
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gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano He-
rrero Sinovas.

7300/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.305, FV-2084/08; RI-45.603)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.305; FV- 2084/08; RI-45.603

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2083/08 en la Línea de Alta Tensión tramitada con nú-
mero de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7301/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.304, FV-2083/08; RI-45.602)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.304; FV- 2083/08; RI-45.602

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2082/08 y FV-2084/08 en la Línea de Alta Tensión tra-
mitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón
de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como
en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano He-
rrero Sinovas.

7302/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.289, FV-2068/08; RI-45.572)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
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Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.289; FV- 2068/08; RI-45.572

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2067/08 y FV-2069/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7303/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.290, FV-2069/08; RI-45.600)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.290; FV- 2069/08; RI-45.600.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2068/08 y FV-2070/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid)

Presupuesto: 408.569,79 euros

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7304/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.298, FV-2077/08; RI-45.481)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.298; FV- 2077/08; RI-45.481

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
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2065/08 a FV-2076/08 y FV-2078/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7305/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.297, FV-2076/08; RI-45.580)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.297; FV- 2076/08; RI-45.580

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2075/08 y FV-2077/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-

gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7306/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.296, FV-2075/08; RI-45.579)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.296; FV- 2075/08; RI-45.579

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2074/08 y FV-2076/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano He-
rrero Sinovas.

7307/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.295, FV-2074/08; RI-45.578)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.295; FV- 2074/08; RI-45.578

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2073/08 y FV-2075/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7309/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.294, FV-2073/08; RI-45.577)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.294; FV- 2073/08; RI-45.577.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L.

Características:  

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2072/08 y FV-2074/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7312/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en
sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 26 de septiembre de
2008, el expediente de Modificación de Créditos nº ESBT-6/2008,
dentro del vigente Presupuesto General, se expone al público por
término de quince días de conformidad y a los efectos determina-
dos en los artículos 169 y 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

El examen y consulta del expediente puede hacerse, de lunes a
viernes, de 9 a 14 horas y sábados de 8.30 a 12.30 horas, en la
Secretaría General de la Diputación sita en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44 de esta ciudad.

Valladolid, 26 de septiembre de 2008.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7380/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

Por acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2008, ha sido aprobada inicialmente la modificación de los Estatutos
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de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, S.A., introdu-
ciendo un apartado 9 en su artículo 2 e incluyendo un nuevo artícu-
lo 3 bis, con el fin de ampliar su objeto social y de considerarla me-
dio propio instrumental y servicio técnico de la Diputación.

Lo que se anuncia a efectos de información pública y audiencia
de los interesados, por plazo de 30 días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales podrá consultarse el expediente
y, en su caso, presentarse las reclamaciones y sugerencias que se
estimen oportunas, en relación con esta modificación de los Esta-
tutos de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, S.A.

El examen y consulta del expediente puede hacerse de lunes a
viernes, de 9 a 14 horas, así como los sábados de 8,30 a 12,30 ho-
ras, en la Secretaría General de la Diputación, sita en el Palacio de
Pimentel, calle Angustias número 44 de esta ciudad.

Valladolid, 26 de septiembre de 2008.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7374/2008

ALMENARA DE ADAJA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 8 de septiembre de 2008 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Almenara de Adaja, 8 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Jesús
A Martín Albertos.

7338/2008

MEDINA DE RIOSECO

Don. Artemio Domínguez González Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid)

Hago Saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre el
3 de octubre y el 3 de diciembre, ambos inclusive, de 2008 estarán
expuestos al cobro en periodo voluntaria, los recibos correspon-
dientes a las exacciones siguientes:

• Agua y Alcantarillado 3 Tri. de 2008.

• Recogida de Basura 3 Tri. 2008.

• Imp. Bienes-Naturaleza Rústica 2008.

• Imp. Actividades Económicas 2008.

• Servicio Taller Ocupacional mes de octubre 2008.

• Servicio Taller Ocupacional mes de noviembre 2008.

• Servicio Taller Ocupacional mes de diciembre 2008.

Los Contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar los
pagos de sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, sita
en la Casa Consistorial, Pz. Mayor n° 1, desde las 9 a las 14 horas,
durante dicho plazo. Así mismo se recuerda que los contribuyentes
pueden hacer uso de las domiciliaciones de su pago a través de
Entidades Bancarias.

Transcurrido el plazo indicado se iniciara el procedimiento eje-
cutivo de apremio administrativo de conformidad con las disposi-
ciones establecidas en el vigente Reglamento de Recaudación , pro-
cediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas,
con los recargos correspondientes y el devengo de intereses de de-
mora, y en su caso de las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Medina de Rioseco, 15 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Artemio Domínguez González.

7326/2008

MEDINA DE RIOSECO

Por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid con CIF n°
P4700000E y con domicilio en C/ Angustias n°44 de Valladolid , se
tramita Licencia Ambiental para Proyecto básico y de ejecución de
Albergue en la Dársena del Canal de Castilla (Nave II) de Medina de
Rioseco (Valladolid).

En Cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco, 17 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Artemio Domínguez González.

7324/2008

OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha 18/09/2008, el expediente de Transferencia de Crédito nº
3/2008; se expone el citado expediente al publico por quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente
anuncio en el BOP, a fin de que los interesados puedan interponer
las reclamaciones o recursos que estimen convenientes a su dere-
cho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
del Ayuntamiento donde podrá ser examinado en horario de 8,30 a
14,30 de lunes a viernes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo preceptuado en
el articulo 179.4 de 1a Ley de Haciendas Locales.

Olmedo, 19 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Alfonso A. Cen-
teno Trigos.

7339/2008

PEÑAFIEL

Detectado error en cuanto a la Clasificación a exigir en las obras
de “SUSTITUCIÓN DE LA RED GENERAL DE ALCANTARILLADO
EN CL CALVARIO Y AVDA. POLIDEPORTIVO” a adjudicar mediante
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, tramita-
ción urgente aprobado el Pliego por Decreto de Alcaldía nº 464/2008
de fecha 29 de agosto de 2008 y anunciado en el BOP de fecha 5
de septiembre de 2008 y en la obra DE “URBANIZACIÓN VARIAS
CALLES PEÑAFIEL: PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS CL
SAN JUAN, ESTACIÓN, TRAV. DE DESTILADEROS, HOSPITAL Y
TRAVESÍA CTRA. PESQUERA” a adjudicar mediante procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación, tramitación urgente
aprobado por Pleno de fecha 8 de septiembre de 2008 y anunciado
en el BOP de fecha 12 de septiembre de 2008, la clasificación exi-
gida pasa a ser:

1. Objeto del contrato:

Ejecución de las obras de “SUSTITUCIÓN DE L A RED GENE-
RAL DE ALCANTARILLADO EN CL CALVARIO Y AVDA. POLIDE-
PORTIVO.

2. Clasificación exigida:

GRUPO: E 

SUBGRUPO: 7 

CATEGORÍA: c 

3.- Presupuesto base de licitación:

206.922,02 euros.

I.V.A: 33.107,57 euros.

4. Objeto del contrato.

Ejecución de las obras de “URBANIZACIÓN VARIAS CALLES
PEÑAFIEL: PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS CL SAN
JUAN, ESTACIÓN, TRAV. DE DESTILADEROS, HOSPITAL Y TRA-
VESÍA CTRA. PESQUERA, 

5. Clasificación exigida:

GRUPO: G 

SUBGRUPO: 6 
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CATEGORÍA: c 

6. Presupuesto base de licitación:

321.937,20 euros.

I.V.A: 51.509,95 euros.

En ambos casos se abre un nuevo período de Presentación de
las ofertas o de las solicitudes de participación, admitiendo a los ya
presentados sin necesidad de presentar nueva oferta.

a. Fecha límite de presentación: Finalizará a los 13 días natura-
les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Obtención de documentación e información.

b. Entidad: Secretaría del Ayuntamiento.

c. Domicilio: Plaza de España, nº 1.

d. Localidad y código postal: Peñafiel-47300-.

e. Teléfono: 983-880002.

f. Telefax: 983-880137.

g. Fecha límite de obtención de documentación e información:
El día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente al de finalización
de presentación de ofertas

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1

c) Localidad: Peñafiel

Peñafiel, 19 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Félix Martín Diez.

7346/2008

TAMARIZ DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento, el Pliego de Condiciones

Que regirá la subasta y posterior arrendamiento de las Fincas
Rústicas de propiedad Municipal, se encuentra de manifiesto al pú-
blico por espacio de 8 días a efectos de examen y reclamaciones
por razones de urgencia, si transcurrido dicho plazo no se presen-
tan reclamaciones al mismo, se anuncia subasta para dicho arren-
damiento que tendrá lugar en la Casa Consistorial el primer lunes si-
guiente al día siguiente hábil al que se cumplan los ocho también
hábiles a la finalización del plazo de exposición pública del pliego
de condiciones a las 18,00 horas bajo las siguientes normas:

1.- Objeto de la subasta: El arrendamiento de las Fincas Rús-
ticas propiedad de este Ayuntamiento.

2.- Tipo de licitación: Será de Novecientos euros (900,00 eu-
ros), al alza de duración del contrato.

3.- Duración del contrato: Cinco años, comprendidos desde la
Fecha de adjudicación definitiva hasta el 30 de septiembre de 2013. 

4.- Fianza: La definitiva en el 10% del importe de la misma.

5.- Presentación de proposiciones: En la Secretaria Municipal
durante los días y horas de oficina, hasta 10 minutos antes del co-
mienzo de las Subasta.

6.- En caso de quedar desierta la subasta, se celebrará una se-
gunda con rebaja de un 10% sobre el precio de salida de la prime-
ra, al lunes siguiente hábil, a la misma hora y lugar, y bajo las mimas
cláusulas.

Tamariz de Campos, 22 de septiembre de 2008.-El Alcalde, A.
Alberto Cantalejo Carpintero.

7322/2008

VEGA DE RUIPONCE

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el Presupuesto Definitivo de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2008, resumido por Capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos....................................29.135,41

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ..................................3.750,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................35.859,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................51.737,60

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................6.850,00

Total ..............................................................................127.332,01

Operaciones de Capital

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..............................75.500

Total ....................................................................................75.500

Total Ingresos ..............................................................202.832,01

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ..................35.863,63

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ....................62.350,70

Capítulo 3º.- Gastos financieros ..........................................34,86

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ............................2.921,00

Total ..............................................................................101.170,19

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones reales....................................101.239,00

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ........................................422,82

Total ..............................................................................101.661,82

Total Gastos..................................................................202.832,01

Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretario-Interventor en Agrupa-
ción.

Personal Laboral: 

Alguacil y Peón Limpieza Temporal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contecioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Vega de Ruiponce, 16 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Caye-
tano Martínez Rodríguez.

7337/2008

VILLACID DE CAMPOS

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los vecinos que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Castilla y León el nombramiento
de un vecino para ocupar el cargo de Juez de Paz Titular.

Los interesados tendrán que presentar en la Secretaria del
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito en el plazo de
un mes, donde se les informará sobre la documentación que deban
acompañar y las condiciones precisas para ostentar dicho cargo.

Villacid de Campos, 17 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Ra-
fael Alvarez Torres.

7340/2008

VILLAMURIEL DE CAMPOS

Don Raffaele Sorrentino, con N.I.E. n° X2983624-H 11.720.116-Y,
en nombre y representación de la empresa France Telecome España
S.A., domiciliada en Parque Empresarial la Finca, Paseo del Club
Deportivo, 1, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid), ha solici-
tado de esta Alcaldía licencia ambiental y autorización de uso excep-
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cional en suelo rústico para instalación de una Estación de Telefonía
Móvil, en la parcela n° 11 del polígono 5 de este municipio.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a información
pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mismo en la
secretaría en horario de oficina durante el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de su publicación en Boletín
Oficial de la Provincia y en el Diario El Norte de Castilla, y presentar
en idéntico plazo las alegaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la ley 11/2003 de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León y el art. 25.2 b de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

Villamuriel de Campos, 17 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Jesús Cocho Rodríguez.

7336/2008

ZARATÁN

Citación para ser Notificado por Comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia basa-
do en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, sin
que la misma se haya podido realizar por causas no imputables a
esta administración y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en concordancia con lo dispuesto en el artí-
culo 11.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en Mate-
ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se
cita a los interesados o sus representantes, mediante el presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Nombre y apellidos: Erika Ocaña Santos

Matrícula: 6307BWZ

Exp./Boletín: 011/2008

Fecha Denuncia: 17/03/2008

Art. R.G.C. ó L.S.V.: 94.2

Tipo de infracción: Leve

Importe euros: 60

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio, de lunes a viernes, en horario de nueve a
catorce horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Zaratán, 12 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

7327/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 1 0011858/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1083/2008

Sobre: Otras Materias

De D/ña. José Miguel Useros Martín, Susana Hernández Muñoz

Procurador/a Sr/a. Iñigo Blanco Urzaiz

Contra D/ña. Fiscal

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don/Doña Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 1083/2008-A a ins-
tancia de José Miguel Useros Martín, Susana Hernández Muñoz ex-
pediente de dominio para la reanudación de las siguientes fincas:
Participaciones Indivisas del 0,2509 % del pleno dominio de la fin-
ca 23.976 y otra participación indivisa del 0,2509 % del pleno do-
minio de la finca 23.978 del registro de la propiedad n° 2 de
Valladolid pertenecientes al edificio con fachadas en las Calles de la
Merced, Don Sancho y de Maldonado de esta ciudad. Ambas par-

ticipaciones integran la que, a efectos de uso y disfrute, se conoce
en la Comunidad de Propietarios como plaza de garaje número
2.081-B del sótano segundo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita como titular registral, a los posibles herederos
o causahabientes de D. Román de Diego Arranz y Concepción Farto
Rico (ya fallecidos) para que dentro del término anteriormente ex-
presado pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Valladolid a cinco de septiembre de dos mil ocho.-El/La Se-
cretario, Victoria Blanca Sanz Bermejo.

7272/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.- NÚMERO 5

N.I.G.: 47186 1 0009379/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
821/2008-BM 

Sobre Otras Materias 

De D/ña. Donaciano Potente Sanz 

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Escudero Esteban

Edicto

Dª. María Elena Estrada Rodríguez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia N° 5 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Ex-
pediente de Dominio N° 821/2008-BM, instancia de D. Donaciano
Potente Sanz, expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

• Urbana: Casa con corral en el casco urbano y término municipal
de La Parrilla (Valladolid), en la calle Fragua n° 1. Tiene una extensión
superficial de 256 m2, y construida de 191 m2, en una sola planta,
compuesta de vivienda, con una superficie de 72 m2, aparcamiento de
65 m2 y dos almacenes de 15 y 39 m2 respectivamente. 

Referencia catastral: 2296808UL7929N0001MO.

Linda: Frente, calle de su situación; derecha, entrado, con calle
Fragua n° 3, de Pablo Aguado Arranz, con referencia catastral
2296807UL7929N0001FO; izquierda con calle Arenal n° 9 de Eusebio
García Noriega, con referencia catastral 22966809UL7929N000100, y
calle Arenal n° 7 de Paulina Sanz Ramos, con referencia catastral
2296810UL7929N0001F0 y Fondo calle Arenal n° 5 de Claudio Arranz
Vázquez, con referencia catastral 2296811UL7929N0001MO.

• Urbana: Casa en la Parrilla (Valladolid) en la calle Mayor, señala-
da con el n° 21. Tiene una superficie de suelo de 233 m2 de los que
138 m2 están ocupados por las edificaciones y el resto esta destina-
do a patio. Las edificaciones, con sus diversas plantas, tienen una su-
perficie construida total de 233 m2 de los que 171 m2 están destina-
dos a vivienda, y los restantes 62 m2 a tres almacenes.

Linda: Frente, calle Mayor, casa en calle Mayor 23, referencia ca-
tastral 2196106 de Paulina Sanz Ramos; derecha entrando, la cita-
da casa en calle Mayor n° 23, referencia catastral 2196106, de Pau-
lina Sanz Ramos; izquierda, casa en calle Mayor n° 19, referencia
catastral 2196108, propiedad de Félix Reglero Sarmentero; y fondo
calle Arenal y la citada casa en calle Mayor n° 19, referencia catas-
tral 2196108, propiedad de Félix Reglero Sarmentero.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a veinticinco de julio de dos mil ocho.-El Secretario,
María Elena Estrada Rodríguez.

7334/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NUMERO 1

Juicio de Faltas: 59/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0105306/2007
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Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 59/2008 se ha
acordado citar a Antonio Adán López y a Santiago Gómez de Juan
en base a resolución que copiada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Participación en Riña
citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que
se expresa, para que el día tres de noviembre y hora de las nueve y
veinticinco comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado
(Planta Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a cinco de septiembre de dos mil ocho.-El/La Se-
cretario, (ilegible).

Y para que conste y sirva de Citación a Antonio Adán López y a
Santiago Gómez de Juan, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín oficial de Valladolid, expido el presente
en Valladolid a cinco de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario, Covadonga Yagüez Santiago.

7285/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G: 47186 2 0105495/2006

Juicio de Faltas: 538/2006

Edicto

Hago Saber: Que en dicho órgano judicial se sigue J. Faltas
538/06 por una falta contra las personas contra José Manuel López
Esteban, en el que se ha acordado sacar a pública subasta los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que tenga lugar en la Sala
de audiencia de este órgano, el día 22-10-08 a las 11 horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero: Que los licitadores, a excepción del ejecutante, para to-
mar parte en la subasta, deberán presentar resguardo acreditativo de
haber depositado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de es-
te Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 20 por 100 del
valor de tasación, haciéndose constar , en su caso, si se hace en nom-
bre de tercero, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segundo: Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración ha-
ciéndose el depósito al que se ha hecho referencia anteriormente.

Tercero: Que podrá hacerse posturas superiores al 50 por 100
del avalúo, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías suficien-
tes, bancarias o hipotecarias, del precio del remate.

Cuarto: Que no se podrá proceder a la inmediata aprobación del
remate si la cantidad ofrecida no superase el 50 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, no cubriere, al menor la cantidad por
la que se ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para in-
tereses y costas.

Quinto: Que únicamente el ejecutante podrá concurrir reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero pudiendo tomar par-
te en la subasta solo cuando existan licitadores, mejorando las pos-
turas que se hicieren.

Sexto: Para el caso de que por causa de fuerza mayor el rema-
te no pudiera llevarse a efecto en el día hora señalados, se celebra-
rá en el día siguiente, hábil a la misma hora.

Séptimo: Para el puesto en que la notificación del señalamiento
al ejecutado resultare negativa por encontrarse en ignorado para-
dero, sirva el presente de notificación edictal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo marca SAAB 9-3 TID 2.1 Diesel 5 p matrícula 6387-BSW
propiedad de José Manuel López Esteban.

Dado en Valladolid a quince de septiembre de dos mil ocho.-
El/La Secretario, (ilegible).

7286/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101269/2006

N° Autos: Dem. 1195/2006 

N° Ejecución: 46/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Stanka Radeva Ilieva 

Demandado/s: Miguel Ángel Bragado, Yasmira Jacquel Fernán-
dez Fandiño

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 46/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Stanka Radeva
Ilieva contra la empresa Miguel Ángel Bragado, Yasmira Jacquel
Fernández Fandiño, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo y precinto del vehículo 2034BFY propie-
dad de Yasmira Jacquel Fernández Fandiño, y VA-9030AF y VA-
8840-AF, propiedad de Miguel Ángel Bragado Maetro.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Bragado, Yasmira Jacquel Fernández Fandiño, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a quince de septiembre dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7329/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200183/2007

N° Autos: Dem. 167/2007 

N° Ejecución: 163/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Ivanov Kaloyan Ognyanov 

Demandado/s: Gest Bajoz, S.A.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 163/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ivanov Kaloyan
Ognyanov contra la empresa Gest Bajoz, S.A., sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente: Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por Ivanov Kaloyan
Ognyanov contra Gest Bajoz, S.A. por un importe de 1.411,78 eu-
ros de principal más 423,53 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.
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Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al
ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose
la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consignaciones
abierta por este Juzgado en el Banco c/c n° 46270000640163/08 si-
to en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María del Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a diez de septiembre
de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

7291/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 
VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201099 /2006

N° Autos: Dem. 1073/2006

N° Ejecución: 101/2007

Materia: Despido

Demandantes: Isabel Macías Sebastián

Demandado/s: Gio Morate S.A. CIF N°A-47034871

Cédula de Notificación

D. José Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social
núm. Dos de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 101/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Isabel Macías
Sebastián contra la empresa Gio Morate S.A. CIF N° A47034871, so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente: se acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Gio Morate S.A. CIF N° A47034871
en situación de Insolvencia Total por importe de 43.475 Euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal a Forma a Gio Morate
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Valladolid a doce de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

7292/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

ÁVILA.- NÚMERO 1

N.I.G.: 05019 4 0100269/2008

N° Autos: Demanda 244/2008 

Materia: Despido

Demandado/s: Explotaciones Agrarias del Duero S.L.

Edicto

D./Dª. Mª. Jesús Martín Chico, Secretario de lo Social Número 1
de Ávila.

Hago Saber: Que por Acta de Juicio dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Miguel Ángel Martín Perrino
contra Explotaciones Agrarias del Duero S.L., en reclamación por Des-
pido, registrado con el n° 244/2008 se ha acordado citar a Explota-
ciones Agrarias del Duero S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 20 de octubre a las 11.30 horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en C/ Ramón y Cajal nº 1 (esquina Vallespin) debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Explotaciones Agrarias del Duero
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y colocación en el tablón de
anuncios.

En Ávila a veintidós de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, Mª. Jesús Martín Chico.

7323/2008
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